
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SANTA ANITA

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0 0 0 0 7 3  -2021/MDSA

S an ta  Anita, 2 4 MAR. 2021
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA

ISTO: El Inform e N° 097-2021-SGLPAVMA-GSPDH/MDSA de la  Subgerencia de 
Limpieza Pública, Á reas Verdes y Medio Am biente, el M em orándum  N° 0246-2021- 

?  GSPDH/MDSA de la  G erencia de Servicios Públicos y D esarrollo H um ano, el 
^M em orándum  N° 0161-2021-M D SA /G PP de la  G erencia de P laneam iento y P resupuesto , 
el Inform e N° 0 1 14-2021-SGLPAVMA-GSPDH/MDSA de la  Subgerencia  Limpieza 
Pública, Areas Verdes y Medio A m biente, el Informe N° 0 0 2 8 -2 0 2 1-GSPDH/MDSA de la 
G erencia de Servicios Públicos y D esarrollo H um ano, el M em orándum  N° 216-2021- 
MDSA/GM de la G erencia M unicipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform idad con lo d ispuesto  en  el artículo  194° de la C onstitución  Política del 
Perú, m odificado por la  Ley de Reform a C onstitucional -  Ley N° 30305, concordante  con 
1 artícu lo  11 del T ítulo Prelim inar de la  Ley O rgánica de M unicipalidades -  Ley N° 27972, 
efiere que las M unicipalidades son órganos de gobierno local, que gozan de au tonom ía 
olítica, económ ica y adm in istra tiva , en los a su n to s  de su com petencia. La au tonom ía  

que la  C onstitución  estab lece p a ra  las  M unicipalidades rad ica en la facu ltad  de ejercer 
actos de gobierno, adm in istra tivos y de adm in istración , con sujeción al ordenam iento  
ju ríd ico ;

Q u e , 'e l  n u m era l 3.3 del artícu lo  73° de la Ley N° 27972, Ley O rgánica de 
¡M unicipalidades d ispone que son com petencia y  funciones específicas generales de los 
gobiernos locales, prom over la  educación  e investigación am bien tal en  su  localidad e 
incen tivar la participación  c iu d ad an a  en todos su s  niveles; concordan te  con el inciso 13 
del artícu lo  82° del m ism o cuerpo  norm ativo, que establece, el prom over la cu ltu ra  de la 
prevención m ed ian te  la educación p a ra  la  preservación del am biente;

Que, con M em orando N° 0 2 4 6 -2 0 2 1-GSPDH/MDSA la Gerencia de Servicios Públicos y 
D esarrollo H um ano rem ite el Inform e N° 097-2021-SGLPAVMA-GSPDH/MDSA de la 
Subgerencia  de Limpieza lújblica, Á reas Verdes y Medio A m biente a  la  G erencia de 
P laneam iento  y  P resupuesto , ad ju n tan d o  el Plan de Trabajo Anual 2021 del Program a 
M unicipal de E ducación, C u ltu ra  y C iudadan ía  Am biental p a ra  el año  fiscal 2020-2022 
p ara  su  revisión e incluirlo  den tro  del p resu p u esto  anual;

Que, m edian te  M em orándum  N° 0161-2021-M D SA /G PP la G erencia de P laneam iento  y 
P resupuesto  señ a la  que solo puede em itir u n a  opinión técnica correspondien te  a los 
p lanes re lacionados a  los sectores respecto  a  su  vinculación o a rticu lación  con los p lanes 
in stituc ionales, por lo que e sta  G erencia concluye que el Program a M unicipal de 
E ducación  A m biental de M unicipalidad D istrital de S an ta  A nita (2021), de acuerdo  a  su 
finalidad se e n c u e n tra  a rticu lado  a  los objetivos estratégicos in stituc iona les y acciones



MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SANTA ANITA

estra tég icas  in s titu c io n a les  del Plan 
M unicipalidad D istrita l de S an ta  Anita;

Estratégico Institucional 2020-2024  de la

Que, de acuerdo  al Informe N° 0028-2021-G SPD H /M D SA  de la G erencia  de Servicios 
Públicos y D esarrollo H um ano rem ite  el Inform e N° 0 1 1 4 -2 0 2 1-SGLPAVMA- 
GSPDH/M DSA de la Subgerencia  de Limpieza Pública, Áreas V erdes y  Medio Ambiente, 
el cu a l a d ju n ta  el Plan de Trabajo A nual 2021 del P rogram a M unicipal de E ducación, 
C u ltu ra  y C iudadan ía  A m biental p a ra  el año  fiscal 2020-2022 , el cu a l deberá  ser 
ap robado  m ed ian te  Resolución de Alcaldía;

Que, m ed ian te  M em orándum  N° 2 1 6 -2 0 2 1-MDSA/GM la G erencia M unicipal rem ite la 
docum entación  con la finalidad de em itir la  Resolución de Alcaldía correspondien te;

s tan d o  a  lo expuesto  y  en  uso  de las  a tribuc iones conferidas en la Ley N° 27972  -  Ley 
rgán ica  de M unicipalidades;

//SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de T rabajo  del año 2021 del Program a 
un ic ipa l de E ducación , C u ltu ra  y C iu d ad an ía  A m biental de la  M unicipalidad D istrital 

e S a n ta  Anita 2020-2022 , el m ism o que form a p arte  in teg ran te  de la  p resen te  
esolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la G erencia M unicipal, a  la  G erencia  de Servicios 
Públicos y D esarrollo H um ano y  a  la  Subgerencia  de Limpieza Pública, Á reas V erdes y 
Medio A m biente el cum plim iento  de la  p re sen te  Resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a  la Subgcrcncia  de Tecnologías de la  Inform ación 
y  C om unicación la pub licación  de la p re sen te  Resolución en el Portal de T ran sparenc ia  
de la M unicipalidad de S an ta  Anita (w w w .m unisantanita-gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

m  M U N ICIPA LIDA D ,)*8

JOSEitífS NOLE PALOMINO 
ALCALDE
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